
II. Autorizar con su firma todas las inscripciones, anotaciones Y refe
rencias c¡ue hagan: 

III. Expedir los certificados que se les pidan referentes á actos del 
registro: . 

IV. Formar al fin de cada mes, un estado completo de todos los actos 
registrados y remitirlo á la Secretaría de Gobierno: . 

V. Fijar las horas de oficina, que serán las suficientes para el <lespa
cho y asistir puntualmente durante ellas. 

Art. 2° Los Registradores podrán consultar las dudas que les ocurran 
en lo relativo al desempeño de sus funciones, con el Juez letrado de la frac
ción judicial á que pertenezca el lugar del registro, y en . su defecto con el 
más próximo. . . , . 

Art. 3° Los Registradores llevarán seis libros: se deno~nmara e,l. prime
ro "Registro de la Propiedad;" el segundo, "Registro. ele H 1potecas; . el .~er
cero, "Registro ele Arrendamientos;" el cuarto, "Reg1st_ro de s1:mtenc1as:, el 
quinto, "Indice de la pequeña propiedad" ~ el sexto "Libro de cuentas.

0 
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Art. 4° Cada uno ele estos libros sera autorizado por el A!calcle 1 · del 
lugar, quien firmará la primera y la última foja y rubricará las 111termed1as, 
y por el agente respectivo de la renta del Timbre, conforme á la ley de la 
materia. 

CAPITULO II 

De los tí/11/os s11jelos tÍ inscripción. 

Art. 5° La obligación de trasmitirºá otro el dominio de cualquier in
mueble 6 derecho real, ó de constituir sobre uno ú otro algún derecho de la 
misma especie, no estará sujeto á inscripción. 

Art. 6' Tampoco lo estará la obligación de celebrar en lo futuro cual
quiera de los .contratos comprendidos en los artículos 3123 y 3131 del Có
digo Civil. 

Art. 7° Estarán sujetas á registro como comprendidas en los artículos 
citados en el que precede, no solo las sentencias que expresamente declaren 
la incapacidad ele algunas personas para administrar sus bienes, ó modifi
quen con igual expresión su capacidad civil en cuanto á la libre disposición 
de su caudal, sino también todas aquellas que produzcan legalmente una ú 
otra incapacidad, aunque no la declaren de un modo terminante. 

Art. 8º Lo dispuesto en la fracción 3 1 del artículo 3113 y en el 3125 
del Código Civil respecto á la inscripción de los contratos de arren<lamiento, 
será aplicable tambiém á las de subarrendamiento, subrogaciones, cesiones y 
retrocesiones de arrendamientos, siempre que tengan las circunstancias 
expresadas en dichos artículos; pero no deberá hacerse en tales casos una 
inscripción nueva, sino sólo un asiento de nota marginal á la inscipción que 
ya hubiere hecha del arrendamiento primitivo. 

Art. 9° Se tendrá por título para todos los efectos de la inscripción, el 
documento público y frhaciente entre vivos ó por causa ele muerte, en que 
funde su derecho sobre el inmueble ó derecho real, la persona á cuyo favor 
deba hacerse la incripción misma. 

Art. 10. Cuando dicha persona tuviere más ele un título, bien porque 
sien??, here_clero ó legatario, funde ~u derecho en un. testamento y en una 
part1c1011, bien po_rque poseyendo b~enes que le han sido disputados, los man
tenga ~n su propiedad p~r tra_n~acc1ón ó sentencia ~jecutoria, ó bien por otra 
cualquiera causa, clebera I11scnb1rse cada uno de dichos títulos, aunque si 
fuere posible, se comprenderán en una sola inscripción. 

Art. 11. El propietario que careciere de título ele dominio escrito, c;le
bcrá inscribir su derecho justifican<lo previamente su posesión ante el Juez 
ele primera ins~ncia, del lug~r en que e~tén ~i~uaclos lo~ ?ienes, con audien
cia del Ministerio Publico, s1 tratare de I11scnb1r el domI1110 pleno de alguna 
finca y con la del propietario ó la de los demás partícipes del dominio, si 
pretendiere inscribir un derecho real. 

Art. 12. Si los bienes estuvieren situados en pueblo ó término donde 
no resida el Juez de 1 ~ instancia, podrá hacerse dicha justificación ante el 
Juez local respectivo, con audiencia del Síndico del Ayuntamiento en todos 
los casos en que debería ser oído el Ministerio Público. 

Art. 13. La intervención del ~1inisterio Público ó del Síndico se limi
rará á procurar que se guarden en la justificación las formas de la ley. 

· Art. 14. Se consideraran documentos auténticos para los efectos de la 
ley los que sirviendo ele títulos al dominio ó derecho real, estén expedidos 
por autoridad competente para darlos, y deban hacer fé por sí solos. A es
te número pertenecen, entre otros, los documentos en que se otorga la con
cesión definitiva de las minas ó ele los caminos <le fierro, las escrituras de 
adjudicación otorgadas por la autori<lad política y las certificaciones de los 
actos en que por convenio de partes se constituya algún derecho real sobre 
bienes determinados. 

Art. 15. Los documentos otorgados en el extranjero no se podrán ins
cribir, sino cuando concurriendo en ellos los requisitos que exije el artículo 
3120 del Código Civil, hayan sido oficialmente traducidos, ya por peritos 
nombrados por el Tribunal Superior ó Jueces de 1~ instancia, ya por la sec
ción correspondiente de la Secretaría ele Relaciones. 

CAPITULO II l. 

De la forma y efectos de la inscnj>ció11. 

Art. 16J Las inscripciones se asentarán en los libros respectivos, bajo 
orden numérico yendo seguidas unas ele otras, sin dejar más espacio que el 
absolutamente necesario para las firmas. 

Art. ir Además de los casos previstos en los artículós 1853 y 1854 del 
Código Civil, incurrirán en responsabilidad los registradores si infringieren 
el artículo 3118 del mismo Código. 

Art. 18 1 Se entiende por representante del interesado en una inscrip
ción, para el efecto de pedirla, aquel que deba representarle con arreglo á de
recho en todos los actos legales, como el padre por el hijo que está bajo su 
potestad, el marido por la mujer, el tutor y el mandatario, aunque el manda
to sea verbal ó tácito. 

Art. 19° Para asegurar la inscripción en el caso del artículo 3131 del 
Código Civil, remitirá directamente al registrador, el notario ante quien se 
otorgue, ó la autoridad que expida el título en que se reserve el derecho de 
tercero, los documentos necesarios para hacer dicha inscripción. 

Art. 20. Presentado el título en el registro y extendido en el acto el 
asiento de presentación, el registrador devolverá el documento al interesado. 

Art. 21. Si en un mismo título se enajenaren ó gravaren diferentes bie
nes situados en distintas municipalidades, se inscribi1:á cada uno ele ellos en 
los registros ele los lugares donde respectivamente estén situados, surtiendo 
efecto cada inscripción desde su fecha, en cuanto á los bienes en ella com-

1 prendidos. 
Lrt. 22. Si la finca radicare en dos ó más municipalidades, se hará la 
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inscripción en los registros de todas ellas, incluyendo en cada uno tan solo 
la parte iíle la misma finca que en el la estuviere situada. . 

Art. 23. Cuando en un mismo título se enajenaren ó gravaren diferen
tes fincas se harán otras tantas inscripciones, indicando cada inscripción las 
demás fincas comprendidas en el título, y el folio y número bajo que cada 
una hubiere siclo inscrita. 

Art. 24. Se considera como fecha de la inscripción para todos los efec
tos que ésta deba producir la fecha del asiento de presentación, que deberá 
constar en la inscripción misma. 

Art. 25. Las inscripciones que se hagan relativas á una finca ya inscrita, 
por otras modificaciones que hubiere sufrido, contendrán las referencias de 
esas modificaciones, con número, folio y fecha, cuidando el registrador de ano
tar las anteriores inscripciones con la última modificación de la misma finca. 

Art. 26. Cuando se divida una finca señalada en el registro con su' nú
mero correspondiente, se inscribirá con,, número diferente la parte que se se
pare á favor del nuevo dueño; pero haciéndose breve mención de esta circuns
tancia, tanto en esta nueva inscripción, como al margen ele la antigua, refi-
riéndose á la nueva. . 

Art. 27. Cuando se reunan dos fincas para formar una sola, la inscrip
ción se efectuará bajo el número que le corresponda, según el ele la última 
inscripción, haciendo la anotación correspondiente al márgen de las inscrip
ciones de las fincas reunidas. En la nueva inscripción, se hará también re
ferencia de dichas inscripciones, así corno de los gravámenes, que las mis
mas fincas reunidas tuvie.ren con anterioridad. 

Art. 28. Para dar á conocer con toda exactitud las fincas y los dere
chos que sean objeto Lle bs inscripciones, ejecutarán los registradores lo dis
puesto en el artículo 3,139 del Código Cívil, con sujeción á las reglas si
guientes: 

I. La naturaleza ele la finca se expresará manifestando si es rústica ó 
urbana y el nombre con que las de su clase sean conocidas en la demarca
ción del registro: 

II. La situación ele las finca( rústicas se determinara, expresando el 
municipio, distrito, demarcación política ó cualquiera otro nombre con que 
sea conocido el lugar en que se hallaren, todos sus linderos por los cuatro 
puntos cardinales y cualquiera circunstancia que impida confundirlas con 
otras fincas: 

III. La situación de las fincas urbanas se determinará expresando la 
población en que se hallen, el nombre de la calle ó lugar, el número si lo 
tuvieren, y si éste fuere ele fecha reciente, el que haya tenido antts; el nú
mero de la mazana, el nombre del edificio, si fuere conocido con alguno de
terminado, los linderos y cualquiera otra circunstancia que sirva para distin
guir la finca inscrita de otra: 

IV. La medida superficial se expresará en la forma que constare del 
título y con las mismas den~rninaciones que en él se empleen; pero si del 
título no resultare dicha medida, se expresará en la inscripción esta circuns-
tancia: 1 

V. La naturaleza del derecho que se inscriba, se expresará con el nom
bre que se le dé en el titulo, y si no se le diere ninguno, no se designará 
tampoco en la inscripción: 

VI. El valor de la finca ó derecho inscrito se expresará, si constare en 
el título y en la misma forma que apareciere en él, bien en dinero, bien en 
especie. Tam?ién se expresará dicho valor_, si se hubiere hecho constar pa
ra el pago del impuesto por med10 de tasación, 6 si tratándose de un usu
fructo ó pensión, se hubiere capitalizado también para el pago del impuesto: 

¡ 
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VII. Para dar á conocer la extensión, condiciones y cargas del dere
cho que deba inscribirse, se hará mención circunstanciada y literal de todo 
lo que según el título, limite el mismo derecho y las facultades del adqui
rente en provecho ele otro, ya sea persona cierta ó ya indeterminada, así co
mo los plazos en que venzan las obligaciones contraídas, si fueren de esta 1 

especie las inscritas: 
VIII. Las cargas de la finca ó derecho á que afecte la inscripción in-

mediata ó mediatamente podrán resultar, bien de alguna inscripción ante
rior ó bien solamente del título presentado. En el primer caso se indicará 
brevemente su naturaleza y número, citando el que tuviere cada una y el fo- 1 

lio y libro del registro en que se hallare;; en el segundo caso se referirá lite
ralmente advirtienclo que carecen de inscripción. Si aparecieren dichas car
gas del título y del registro, pero con alguna diferencia entre ambos, se no
tarán las que sean: 

IX. Los nombres que deban consignarse en la inscripción se expresa
rán según resulten del título, sin que sea permitido al Registrador, ni aun 
con acuerdo ele las partes, añadir ni quitar ninguno. Al nombre se añadirán 
si también resultaren del titulo, la eclad, el estado, la profesión y el domici
lio. Las sociedades y establecimientos públicos se designarán con el nom
bre con que fueren conocidos, expresándose al mismo tiempo su domicilio, 
y además con el de la persona que en su representación pida la inscripción, 
si no fuera una sociedad conocida únicamente por su razón social. Tam
bién deberá añadirse, si constare, el título en cuya virtud posea el que tras
fiera el derecho: 

X'. Tocia inscripción de actos ó contratos que hayan causado derechos 
á favor de la hacienda pública, expresará además el importe ele éstos y la fe
cha y número del recibo de su pago: 

XI. En las inscripciones de arrendamiento se expresará su precio y la 
duración del contrato. 

Art. 29 En el índice de la pequeña propiedad, se harán constar las cir
cunstancias que expresa el artículo 3141 del Código Civil. Con los docu
mentos ele que habla el articulo 2854 se formará el archivo especial á que se 
refiere el 3114 del mismo Código. 

Art. 30. Todas las cantidades y números que se mencionen en las i11s
cripciones, cancelaciones y asientos de presentación, se expresarán en letra. 

Art. 31. Tocla inscripción relativa á fincas, en que el snelo pertenezca 
á una persona y el e<.lificio ó plantación á otra, expresará con toda clariclacl 
esta circunstancia al hacer mención ele las cargas que pesen sobre el derecho 
que se inscriba. 

. Art. 32. Hecha la descripción ele una finca en su inscripción ele pro
piedad, no se repetirá en las demás inscripciones ó anotaciones que se hagan 
relativas á la misma, siempre que los mismos títulos presentados para ellas 
r~sulten designaclo_s de igual manera, la situación, la medida superficial y los 
lm?eros; pero se citarán, el número de la finca, el de la inscripción y el folio 
y libro del reg1str? en que s_e halle dicha inscripción, añadiendo en seguida 
todas las demás circunstancias que la completen y aparezcan de los mismos 
títulos presentados. 

Art. 33 .. S_iempre que se inscriba, en cualquier concepto que sea, algún 
derecho const1tmclo anteriormente sobre un inmueble, como censo, hipoteca, 
usufructo ú otros semejantes, se eispresará la fecha de su constitución, el 
nombre del constituyente y los gravámenes especiales con que se hubiere 
constituido, si fueren ele naturaleza real. ¡ 

Art. 34. Si clich?s gravámenes resultaren de la inscripción primitiva ¡ 
. 1 del derecho, las posteriores sólo contendrán una indicación de ellos, con 1~ ¡ 
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referencia correspondiente á dicha inscripción. Si no existiere esta, se ex-
presará así. . 

Art. 35. La cesión del derecho ele hipoteca y ele cualquiera. ?t~o real 
se hará constar por medio ele una nueva inscripción que se rem.1tira ~ la pn
mera, citando su número y f6lio, los nombres del c~,dente y ces10nano, f las 
demás circunstancias que resulten del título ele cesion y sean comunes a to-
das las inscripciones. . . . . . . 

Art. 36. El cesionario de cualquier derecho mscnto,, de.bera 1~scnb1r . la 
cesión á su favor, siempre que este resulte ele escntura publica. Si se venfi~ 
care la cesión antes ele estar inscrito el derecho á favor del cedente, podra 
el cesionario exigir juntamente con la suya, la inscripción á favor ele su cau
sante. 

Art. 37. Subrogado el cesionario en lugar del cedente, la inscri.pción 
de este surtirá respecto al otro, todos sus efectos desde su fech~. . . 

Art. 38. Cuando en alguna testamentaría ó concurso se ~dJu?,iquen bie
nes inmuebles á uno de los participes ó acreedores,. con la obhgacion de em
plear su importe en pagar deudas ó cargas d~ la nysma 1~7renc1a ó con~urs?, 
se inscribirán dichos bienes á favor del acljucl1catano, hac1enclose mención li
teral de aquella obligación. 

Art. 39. Los herederos y legatarios no podrán inscribir á su favor bie
nes inmuebles 0. derechos reales que no hubieren inscrito sus causantes. Los 
que se hallen en este caso se inscribirán á nombre del difunto antes de serlo 
á favor de la persona á quien se hayan adjudicado. 

Art. 40. Inscrito en el registro cualquier título traslativo del dominio 
de los inmuebles, no podrá inscribirse ningún otro de fecha anterior, por el 
cual se trasmita ó grave la propiedad del mismo inmueble. 

Art. 41. La prohibición contenida en el artículo que precede, se entien
de sin pe1juicio de la facultad que, según la ley, tengan los dueños de in
muebles ó derechos reales, para registrar los títulos que oportunamente no 
hubieren presentado; pero en las inscripciones de esta especie se hará men
ción ele dicha circunstancia antes de expresarse la conformidad de ellas con 
los documentos de su referencia. · 

Art. 42. La calificación que hagan los registradores ele la legalidad de 
los títulos ó de la representación, según lo prevenido en el artículo 3138 del 
Código Civil, se entenderá limitada al efecto de negar ó admitir la inscrip
ción y no impedirá ni ·preocupará el juicio que pueda seguirse en los tribu
nales sobre la nulidad del mismo título ó sobre la falta de representación, á 
menos que llegue a dictarse sentencia que cause ejecutoria .. 

Art. 43. Si de la ejecutoria que en dicho juicio recayere, resultare que 
fueron mal calificados el título ó la representación, el Registrador hará la ins
cripción ó cancel~rá _la que hubiere hecho, conforme á la ejecutoria, tomando 
el nuevo asiento la fecha del ele presentación del título que hubiere dado lu
gar al incidente. 

Art. 44. El Registrador considerará como falta ele legalidad en las for
mas extrínsecas de los documentos ó escrituras, cuya inscripción se solicite, 
conforme á lo prevenido en el artí~ulo 3138 del Código Civil, toda falta de 
aquellas formas que afecten su validez, según las leyes que determinen la 
forma de los instrumentos públicos, siempre que resulten del texto de los 
mismos documentos ó escrituras. · · 

Árt. 45. Para los efectos del artículo que precede, se entenderán com
prendidos en el citado artículo 3,138 del Código Civil, los documentos ó es
crituras que no expresen, ó expresen sin la claridad suficiente, cualquiera de 

1 

las circunstancias que, según la misma ley, debe contener la inscripción, ba-
jo pena de nulidad. 

~~~~~-1 

Art. 46. La disposición del artículo anterior, no surte más efecto que 
el de suspender el registro y de ninguna manera contradice lo prescrito en 
el repetido artículo 3, r 38 del Código Civil y en el 43 de este Reglamento. 

Art. 4 7. Los jueces y tribunales ante quienes se alegare la nulidad de 
una inscripción, darán conocimiento al Registrador respectivo. 

Art. 48. El Registrador el mismo día en que reciba el oficio del Juez, 
pondrá una nota marginal á la inscripción reclamada, en esta forma:-((Re
clamada la nulidad por D. N . . . . En el Juzgado de . . . . (Pecha y 
media firma.)» 

Art. 49. Si se desechase la reclamación de nulidad, tambien pondrá 
el Juez en conocimiento del Registrador la ejecutoria que así lo declare, á 
fin ele que cancele la nota marginal que queda referida por otra inmediata cli
ciendo:-«Desechacla la reclamación de nulidad indicada en la nota que pre
cede, por ejecutoria (de tal fecha) (media firma y fecha.)>> 

Art. 50. Declarada la nulidad de una inscripción, maBdará el Juez can
celarla y extender otra nueva en la forma que proceda, según la ley. 

Art. 5r. Esta nueva inscripción no surtirá efecto sino desde su fecha. 

CAPITULO IV. 

De la rectificación de los actos del registro. 

Art. 52. Cualquiera ele los interesados en una inscripción del registro, 
que advirtiere en ella error material ó de concepto, podrá, de acuerdo con 
los demás, pedir su rectificación al Registrador, y si este no conviniere en 
ella, ó la cont:aclijere alguno de los interesados, podrá ocurrir al Juez con 
igual petición. 

Art. 53. El Juez declarará y el Registrador reconocerá, en su caso, el 
error de concepto solamente cuando sin duela alguna lo hubiere, y en este 
caso se verificará la rectificación, haciendo un nuevo asiento con presencia 
del título primitivo. 

Art. 54. Cuando el error resultare de la expresión vaga, ó inexacta del con
cepto, en el título, y de haberlo entendido el Registrador de un modo diferen
te de los interesados, no declarará el Juez dicho error, ni lo rectificará el Re
gistrador, más quedará a salvo á las partes su derecho, bien para que se de
clare judicialmente la inteligencia del contrato, bien para celebrar otro nue
vo en que se exprese con mayor claridad el concepto dudoso. 

Art. 55. Verificada la rectificación de una inscripción ó cancelación en 
el registro, se rectificaran tambien los demás asientos relativos á ella que se 
hallen en los demás libros, si estuvieren igualmente equivocados. 

CAPITULO V. 
• 

De la publicidad del registro. 

frt 56. . ~a mani;estaci~n. del registro qu~ dispone el artículo r ,852 
del Código Civil se hara á petición verbal ó escnta del 111teresaclo , en consul
tarlo, s!empre. que indique claramente las fincas ó los derechos, cuyo estado 
pretencta avenguar. 

. Art. 57. Los libros del registro se pondrán ele manifiesto á los que lo 
solic1ten, siempre que el Registrador no los necesite para el servicio de la 
Oficma en el acto de la solicitud. 

Art. 58 .. Los particulares que consulten el registro, podrán sacar ele el 
las notas_ gue Juzs-uen convern_entes, para su propio uso, sin exigir de la ofi
cma auxilio de mnguna especie, más que la manifestación de los libros. 
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Art. 59. Las certificaciones de asicnt~s de_ to~las clases, rcl~tivas á ~~e
nes determinados, comprenderán todas las ~nscr~pc~ones de prop1eda~ _ye11~~ 
cadas en el período respectivo, y todas la~ mscnpc1oncs y 1:otas n~argmale: 
de derechos reales impuestos sobre los mismos b1encs en dicho pen.odo, , qu~ 
no estén canceladas. . . 

Art. 60. Las certificaciones de asientos de clase determmacla cot~pren
derán todos los de la misma que no estuvieren cancelados, con expresión de 
no existir otros de igual clase. . . . . . , 

Art. 61. Las certificaciones de mscnpc10nes hipotecan.as a cargo de per
sonas señaladas, comprenderán todas las constituidas y no cancela~as, sobre 
todos los bienes cuya propiedad estuviere inscrita á favor ele las mismas per-
sonas. . 

Art. 62. En las certificaciones de que tratan los tres artículos anteriores 
y en la:; de no existir asientos de espec~e determinada, s?l? se hará mención 
ele las canceladas cuando el Juez ó los mteresados lo cx1g1crcn. . 

Art. 63. Cuando las solicitudes ele los in~eresados ó_ l?s manclam1_entos 
de los jueces no expre_~aren con ~astante clan.da~ y p:ec1s1ó~ la e~pec1e de 
certificación que se eXIJa d~ los bienes, p~r~onas o penados a que est~ ha d_c 
referirse devolverá el Recnstrador las solicitudes con el decreto margmal si
guiente:-' «Dénse más antecedentes,>) y los mandamientos, con un oficio, pi-

1 diendo dichos antecedentes al Juez. 
Art. 64. En igual forma procederá el Regist~ador siem_pre 9,ue tuviere 

1 eluda sobre los bienes 6 asientos á que deba referirse la certificacion, aunque 

1 

los mandamientos ó solicitudes estén redactados con la clari<laJ debida, si 
, por cualquiera circunstancia imprevista fuere de temer error ó confusión._ 
' Art. 65. Cuando en la solicitud ó mandamiento no se expresare s1 la 

certificación ha <le ser literal 6 en relación, se dará literal. 1 

Art. 66. Los mandamientos judicia.les y las solicitudes que tengan por ¡· 
objeto la expedición de certificaciones, se despacharán si~ den:ora. . 

Art. 67- Siempre que deba comprenderse en las certificac10nes un asien
to ele presentación, por hallarse pendi~nte de inscripción el título á que_ se 
refiere, se copiará literalmente, cualqrnera que sea la forma en que se extien
da el resto de la misma certificación. 

Art. 68. Cuando alguno de los asientos que deba comprender la cer
tificación estuviere rectificado por otro, se inscribirán ambos á la letra. 

. Art. 69. Aunque los asientos de que deba certificarse se refieran á di
ferentes fincas ó personas, se comprenderán todos en una misma certifica- , 
ci6n, á menos que el interesado pretenda que se le dén ele ellos ccrtificacio-: 
nes separadas. 

Art. 70. La certificación de estar libre una finca, á que se r~fiere el ar
tículo 3,122 del Código Civil, llena su objeto haciéndose constar en el certi
ficado no encontrarse registro de gravamen alguno respecto de la finca de 
que se trata. 

CAPITULO VI. 

De los lzonorarios de los Registradores. . . 
Art. 71. Los Registradores podrán cobrar los honorarios siguientes: 

Por inscripción de una escritura, cuyo valor no pase de quinien-

tos pesos . , . . . . . . . . . . . . . . . 
Pasando de quinientos pesos . . . . . . . . 
Por cada anotación, referencia 6 cancelación . 
Por cada certificado que expidieren. . . . . .. 

. $ I 50 

. " 2 50 

. " I óo 

. " I 50 

'J.,_--------~----------------------

.. 

.. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Este Reglamento comenz~rá á. r_egir el r '-! d~ Mayo próximo, qu_eclando 
derogadas toe.las las demás chspos1c10nes relativas en lo que al mismo se 
opongan. . . 

Por tanto, mando se unpnma, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Monterrey, Abril 7 de 1893.-B. Reyes.-Ramó11 G. C!távarri, Se
cretario. 

ANEXO NUMERO 6. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano ele Nuevo-León.-Núm. 14638. 
-Resintiéndose nuestra legislaetón actual de la falta de disposiciones relati
vas al ejercicio de la Notaria en el Estado, materia de ?uyo impor~ante p_ues
to que se comprenden en ella actos de tal trascendencia que. al mismo tiem
po que son el asegúramiento y garantía del derecho de propiedad que á ca
da uno corresponde, deben inspirar la confianza que merece tocio aquello 
que se basa en la fe pública; y habiendo el Gob_ierno de mi cargo consultado 
para mayor seguri<lad, la opinión sobre ~l particula'. de algunos aboga~os, 
de varios Sres. Diputados y al.).n de Escnbanos residentes en _esta Capital, 
cuyas opiniones fueron conformes en lo general con el contemdo del pro
yecto de ley, que tengo la honra ele acompañará la presente, h: de mer,eccr 
de veles. se sirvan dar cuenta con ciicho proyecto á esa H. Legislatura, a fin 
de que si lo encuentra aceptable le imparta su respectiva aprobación, decre
tando al efecto la correspondiente ley acerca de la materia de que se trata. 

Reitero á veles. las seguridades de mi distinguida consideración . 
Libertad y Constitución. Monterrey, ~o de Se¡?tiem~~-e de 1894.-_ (Fir

mados. )-B. Reyes.-Ramóu G. Clzá·varn, secretano.-Cmdadanos Diputa
dos Secretarios del II. Congreso del Estado.-Prcsentes. 

ANEXO NUMERO 1. 

BER1VARDO REYES, Gobernador Lonstit1tcional del Estado Libre y So
benmo de Nuevo-Leóu, á todos sus lzabitmdes, hago saber: q1te el 1-1. Con
greso del 1m~w110, ha decretado lo que siglle: 

"NUM. 25.-El XXVII Congreso Constitucional del Estado, represen 
tanclo al pueblo de Nuevo-León, decreta la siguiente: 

1ey Orgánica de Notarios en el .Kstado de Nuevo .... 1eón. 

CAPITULO I. 

De los JVotarz·os . 

Art. 1
9 Notarios son los Funcionarios nombrados para reducir á instru

mento público los actos, contratos y últimas voluntades, en los casos que las 
leyes lo establezcan ó permitan . 



Art. 2° El oficio de notario es vitalicio y. de él no st: podrá destituir á , 
los nombrados, sino en los casos y con las formalidades que determinan las 
leyes. 

Art. 39 Son atribuciones de los Notarios: 
I. Autorizar en sus protocolos, con total arreglo á las leyes vigentes, 

toda clase de instrumentos públicos: 
II. Certificar, fuera del protocolo, tocio aquello para que fueren solicita

dos, produciendo en este caso su testimonio el valor probatorio que las le
yes atribuyen á un testigo de calidad: 

III. Intervenir en los juicios arbitrales, en los <le sucesi6n que no ten 
gan caráctar contencioso, y en los negocios de jurisclicci6n voluntaria; que
dándoles prohibido absolutamente, bajo pena de pérdida de oficio, actuar en 
asuntos contenciosos y en los concursos: 

IV. Autorizar los testamentos cerrados: 
V. Hacer sustituciones de poderes que se asentarán al calce ó en foja 

que se agregue á los mismos: 
VI. Autorizar giros, aceptaciones y endosos: 
En los casos de que habla esta fracci6n y las dos anteriores, se pondrá 

en el protocolo, bajo el número que corresponda, certificación ele haber auto
rizado el acto, con expresión de su naturaleza y de las personas que hubic-

1 ren intervenido en él: • 
VII. Expedir copia de los documentos que se les presenten y testimo

nios de los que autoricen: 
VIII. Poner notas al calce ó al margen ele otros instrumentos públicos, 

en los casos ele venta, acljuclicaci6n y otros en que sea necesario: 
. IX. Autorizar los_ contratos originales que les presenten las partes, ya 

escnto:5, lo cual harán siempre qm: dichos contratos no se opongan á las le
yes ó a las buenas costumbres: 

Hecha la autorización, se asentará en el protocolo certificación igual á 
la de que se habla en la cláusula VI: 

X. Legalizar firmas. 
Art. 4~ En los lugares donde no haya Notarios, los jueces letrados, en 

las cabeceras de cada fracci6n judicial, ó los Alcaldes del ramo, en los de
má7 pucbl_os, p_u~<len ejercer las funciones notariales, styetándose en todo ca
so.ª l~s. d1spos1c10nes de esta ley y actuando en la forma que lo hagan para 
lo JUd1c1al. 

CAPITULO II. 

Requisitos para ser 1Votario. 

Art. 5° Para ser Notario se requiere: 
I. Ser mexicano por nacimiento: 
II. Haber cumplido veinticinco años: 
III. Estar en el pleno ejercicio de sus derechos de ciudadano: 
IV. No tener impedimento físico permanente para ejercer sus funciones: ' 
V. Ser d~ bu_enas costumbres, y haber observado constantemente una 

conducta qu~ inspire y garantice al público toda la confianza que en los no
tarios deposita el Estado: 

, VI. Poseer el título de Escribano, con arreglo á la ley de Instrucción 
Publica: 

VI~. Obtener del H. Congreso del Estado la autorización ¡)ara eJ· ercer 
el notariado. 

~rt. 6º Lo~ requisitos de que hablan las fracciones I y II del artículo 
anterior, se acreditan en la forma que prescribe el Código Civil, y los ele que 
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se ocupan las III, IV y V, con una informaci6n de siete testigos conocidos 
y de notoria buena reputaci6n social, que rendirá el interesado ante uno de 
los Ju e ces ele Letras en el Estado. 

La informaci6n se recibirá con citación del Síndico 1º del Ayuntamien
to, quien podrá rendir prueba en contrario. El requisito de que habla la 1 

fracción VI, se probará con la presentaci6n del título respectivo. 
Art. 71 Para obtener el jiat ó autorización de que habla la fracci6n VII 

del artículo 5', se presentará el interesado ante el H. Congreso acompañan- ' 
do los justificantes á que se refiere el artículo anterior y el Congreso, oyen
do al Ejecutivo, si encuentra bien comprobados los hechos, expedirá la auto
rización solicitada. 

Art. 81 Los Escribanos de fuera del Estado, que quieran ejercer en él 
el notariado deberán presentarse ante el II. Congreso solicitando su jiat, ad
juntando los justificantes á que se contrae el artículo 6', y el Congreso pro
cederá como se dispone en el artículo anterior. 

Ci\PITL:LO III. • 

De las formalidades para el 110111bra111ie11to de Notarios. 

Art. 9° En cada Municipalidad habrá el número d~ Notarios que fije 
el Ejecutivo, en atención á las necesidades de la localidad. 

Los Escribanos que no tengan Notaría á su cargo, podrán actuar como 
adscritos á las que hubiere establecidas. 

Art. 10. Dentro de un mes, contado desde que empiece á regir la 
presente ley, se dirigirán por oficio al Gobierno todos los Escribanos residen
tes en el Estado, acompañando sus titulos originales ó en copia certificada ' 
por otro Notario, manifestando su voluntad de continuar ó no ejerciendo. 

Art. 11. La sección de Gobernaci6n de la Secretaría de Gobierno lle
vará un libro llamado "Registro de Notarios," en el que se tomará raz6n de 
todos los nombramientos que se presenten con arreglo al articulo anterior, 
así como de los que se expidan en lo sucesivo. En la toma de razón se ex
presaran: el nombre del Notario, la fecha de su nombramiento, las anterio
res tomas de razón si las hubiere, la fecha de la autorización conforme á es-

1 ta ley para que continúen ejerciendo los Notarios existentes y comiencen los 
nuevamente nombrados, y el lugar designado por el Ejecutivo para que ejer

. zan su encargo. En ese libro se asentarán también los cambios de localida
des que hagan los Notarios y si tienen á su cargo Notarías ó son adscritos á 
algu11a, y en este caso cuál sea. 

Art. 12. Los Escribanos que no cumplan con lo dispuesto en el articu
lo 10 dejarán de tener Notaria á su cargo, por ese sólo hecho, debiendo en
tregar desde luego sus protocolos al Alcalde 1º de la localidad en que vivan 
Y. se publicará un aviso de la entrega en el Periódico Oficial. Si contravi
mendo á esta prevención, autorizan algunos actos, serán tales autorizaciones 
nulas de pleno derecho, sin pe1juicio de que se apliquen á los culpables las 
penas que establece el artículo 944 del Código Penal vigente. 

Art. 13. En el mes siguiente al de que habla el articulo 10 el Gober
nador hará la determinación de Notarías y designará los Notarios que de
b_an tenerlas á su cargo, devolviéndoles sus títulos con la nota al calce auto
r~zada por e! mismo funcionario y el Secretario, en que conste la designa
ción respectiva y su registro. También devolverá los demás nombramien
tos registrados con la nota de quedar sus poseedores como adscritos. 

Art. 14. Los Notarios solo pueden ejercer sus funciones dentro del 
Municipio en que estén radicados, ó en los ele la misma fracción judicial en 
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